
ACTAS DE VOTACIONES

PODER JUDICIAL Sala Tercera

Nº Voto:  000197Expediente:   03-000634-0283-PE

Hora:  11:44

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 1 marzo del 2024

Falsedad Ideológica
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Por  mayoría,  se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  la  defensora 
pública.  Se  revoca  la  sentencia  N°  2022-1866,  de  las  8:05  horas,  del  22  de  diciembre  del  2022, 
dictada  por  el  Tribunal  de  Apelación  de  Sentencia  Penal  del  Segundo  Circuito  Judicial  de  San  José,
sede  Goicoechea,  en  tanto  ordenó  la  remisión  del  expediente  al  tribunal  de  origen  para  que  se 
conociera  la  acción  civil  resarcitoria  interpuesta.  Se  mantiene  incólume  lo  resuelto  por  el  Tribunal 
Penal  del  Segundo  Circuito  Judicial  de  San  José,  en  la  sentencia  742-2021,  de  las  14:38  horas  del 
15  de  diciembre  de  2021.  De  oficio,  se  ordena  el  reenvío  al  tribunal  de  juicio  para  que,  con  distinta 
integración,  proceda  a  conocer  lo  referente  al  análisis  de  la  falsedad  instrumental  de  los 
movimientos  registrales  acusados.   Los  magistrados  Zúñiga  Morales  y  Segura  Bonilla  salvan 
parcialmente  el  voto.   Notifíquese.

Magistrados: Dato  sin  Registrar

Voto Salvado:

Notas:
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